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persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XXIX Capitulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

lbmuladas por el Hospital; 1) Las Garantias, si las hubiere, g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de

parte integra de la orden y lo plasmado er ello ss de est¡icto cumplimiento.

reclamaciones por vias clue no sean establecidas por Ias leyes de El Salvado¡.

Cláusula Cuart¿r: Plazo de Eltrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servioio en el Plazo señalado en la presente Orden ile Compra, el plazo de entrega

conesponde al tiernpo en días calendario en que el Suministrante se obliga a enheÉ{ar los sumilist¡o en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisthcción, previa aceptación del Iugm de recepción y/o Unidad Solicitante.

para asegurar sLL entrega a tiempo por no contil con el personal suficiente o por ahasos inlpLltables a sus conhatistas.

Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Finmciera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólares de

Estados Unidos de América, previo al requerimie¡rto de fbndos expresados en dólares por la UFl, y con la prese¡tación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

courpra, la trasg-esión de esta disposición dará iugar a )a caducidad de la orden de compra.

co¡rten idos en los a¡tículos: 2 8, 2 6, I 5 8 y I 5 9 de la Ley cle Adquisiciones y Cont¡ataciones de la Administración Pública.

cle la Aclministración Pública En el caso que existiere un incurnplirniento total o parcial se le aplicará el 120á en concepto de multa sobre el monto.

rranera amigable o ,"n pó. el arrcglo directo y de acuerdo a Jo dispuesto en Ios afículos No. 163 y 164 de la Ley de Adcluisiciones y Contrataciones de la Aclmuristracion

Conciliación y Arbitr aje.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se realizará en los respectivos

de un Técnico o Especialista se dejará constancia cn el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda 'ferminación de la Orden de Cornpra. El Hospital podrá dar por extingüida la orden de compra y podrá anularla total o parcialmente, sirl

p.r1ej o pu¡ el re¡rrr¡nienlo d( la rni5rnd.

distribución al su¡inistrante.

CIáusula Décima Quinta: Legisiación. Para los efectos Iegales de ia presente orden de cornpra, las partes nos sometemos a disposiciones de Ias Leyes Salvadoreñas.

elect¡ ónico que haya proporcionado según el registlo de proveedores u ofefia.

Cláusula Dócima Séptimat Adrrinist¡ador de Orden de Compra. Seg(ur el Art. 82 BIS dc 1a LACAP, serár Responsable de todas las fturciones establecidas en el ref'erido

articL¡lo.

Cláusula Décima Octav¿¡: "Si düante la ejecución de la Orden de Cornpra se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministe¡io de Trabajo y

para coiiocer la resolución final".


